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I*IU'.SÍDENC!A DEL C.OXSKJO DE .MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(Gaceta núm. 338.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Negociaílo 5.°

Remitido á informo de la S ceion de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negadadá por V. S. al Juez de primera 
insladcia de Estella para procesar á Don 
José Guérgúé, Alcalde de la villa de 
Aguilar, ha consultado lo siguiente.

«Temo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en que el Goberna
dor de Navarra negó la autorización so
licitada por el Juez de primera instancia 
do Estella para procesar á 1). José 
Guergué, Alcalde de la villa de Aguilar.

Resulta:
Que el referido Alcalde nombró parti 

que sirviese la plaza de Alguacil! á Fran
cisco Javier Irigoyen en el día 4 de Abril 
de 1861, entregándole despues de nom
brado, 10 hojas de libranzas de mullas 
impuestas por prendamientos de ganados 
importantes todas la cantidad dc646rs. 
50 cents.

Que el Irigoyen siguió de Alguacil 
hasta el 25 de Noviembre del mismo 
-afio; <?n que presentó su dimisión y le fue 
admitida, y como no devolviese todas 
fas hojas que había recibido y sospechan
do el Alcalde que lampóco era exacta la 
cuenta que daba de loque había cobra
do, lo puso en conocimiento del Teniente 
Alcalde en 17 de Diciembre posterior; 

y en virtud de osla queja so procedió á 
la formación de causa contra el Alguacil:

Que en la declaración prestada por el 
Alcalde manifestó que Irigoyen le había 
entregado en aquel ano gn distintas oca
siones la sania de 78 rs. de los cuales 
había remitido 70 ya al Gobierno < de 
los 8 restantes tenia en su poder el pa 
peí de mullas para remitirlo por el pir 
mor carreo ai Administrador de Hacien
da pública:

Que en el curso del sumario seguido 
cqqlra el Alguacil, exigió el Juez que el 
Alcaide acreditase la enlrega de los 78 
reales en papel de mullas en la Admi
nistración de Hacienda pública; y pol
las dilige-cias practicadas con este ob
jeto, manifestó el Alcalde que no lenía 
recibo ninguno para acreditar la enlrega: 
porque la Administración de Hacienda 
no expedía recibos á los pueblos fiel pa
pel que re mi lian, y que la otra mitad 
del pliego se entregaba á los penados; 
pero añadió que obraba en la Secretaría 
una lista de la clase y serie del papel de 
multas remitido:

Que habiendo ordenado el Juez reco
ger la mencionada lista, la mandó el Te
niente Alcalde por copia, en laque figu
raban lodos los pliegos de papel de 
mullas que el Alcalde había remitido á 
la Administración de Hacienda durante 
el año de ItGI; cuya relación compren
día 28 mullas distintas, conexpresion de 
la cantidad, serie y número del p peí 
remitido por cada una, y el dia cjue se 
habían exigido, importando el valor de 
lodo el papel la cantidad de 554 rs.

Que confrontada dicha lista ccn los 
medios pliegos de papel existentes en la 
Administración de Hacienda d'i la pro
vincia, resultó el estar conforme con las 
séries, fechas y cantidad de las mullas, 
excepto las comprendidas en los núme
ros l.° al 4 inclusive, y la última, im
portantes-todas, 124 rs., de las cuales, 
según informe del Adminislrador, no 
había podido encontrase en aquella ofi
cina los medios pliegos:

Que en vista de lodo esto, solicitó del 
Gobernador de la provincia le autorizase 
para continuarlos procedimientos-contra 

el Alcalde'!). José Guergué y contra el 
Alguacil Francisco Javier Irigoyen, por 
suponerles que habían cometido el deli
to de exacciones indebidas y acusando al 
segundo del de estafa;

Que el Gobernador, du acuerdo con el 
parecer del Consejo provincial, concedió 
autorización en cuanto á Irigoyen, y la 
denego respecto al Alcalde, fundado en 
que en la ¡isla de mullas que obraba en 
el Ayunlamiealo figuraba el importe de 
todas citas, el dia en que se exigieron y 
el número y serie de ios pliegos del pa
pel, cavas mitades se habían remil.do á 
la Administración de Hacienda de la pro
vincia y poique e| Adminislrador no 
habia dicho que no existían en su oficina 
los citados medios pliegos, sinoj solo que 
no se encontraba el de las cinco mullas 
indicadas:

Visto el Real decreto de 14 de Abril 
de 1848, que previene que las mullas 
que se impusieran y exigiesen por lodos 
los funcionarios públicos, de cualquier 
clase que fuesen, habrían deselisfacersc 
en la clase de papel especial que para el 
efecto creaba:

Vistos los artículos 526 y 527 del Có
digo pena!, por los que se castiga al 
empleado público que sin autorización 
competente hiciese una exacción cual
quiera, bie.i sea que la convierta en pro
vecho propio, bien que la destine á algún 
servicio público:

Considerando que no se comprueba 
que el Alcalde Guergué haya dejado de 
nverlir eh papel el importe de todas las 
multas que impuso duranle el año de 
1861, pues que únic mente aparece que 
en la Administración de Hacienda públi
ca no se han encontrado los medios plie
gos correspondientes á cinco de ellas:

Considerando que el mero hecho le 
no haberse encontrado los dichos plie- 
hos no es causa basiante para suponer 
que el Alcalde no cumpliera la formali
dad de la inversión, y que de autorizar 
que se. le procesase por solo aquel moti
vo, sería sujetarlo á vejaciones por un 
hecho al que hay lugar á suponerle ex
traño, por que muy bien puede suceder 
que el papel exista en la Administración 

de Hacienda pública, y no se haya en
contrado. ó que haya sufrido extravio 
despues que se remitiera-á aquella de
pendencia:

Considerando por lo mismo que no 
hay méritos bastantes para atribuir al 
Alcalde culpa ni participación alguna en 
la falla de papel que se ha notado:

La Sección opina que debo confirmar
se la negativa del Gobernador. »

Y habiéndose dignado S. M la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con úi consultado por la referida Sección, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de Noviembre de 1862.=Posa
da Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia do Na
varra .

-----------------------
I-

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la Gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espafias. Al Gober
nador y Consejo provincial de Huesca, y 
á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quiénes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 

, decretar lo siguiente.
«En el pleito que en grado de apela

ción pende ante el Cons-jo de Estado, 
. entre partes, déla una Don Esteban Ji- 
¡ menez y González, vecino de Yégueda, 

en la provincia de Huesca, y en su nom
bre el Licenciado D. José María Gastan, 

( apelante en rebeldie, y de la otra la Ha- 
I cienda pública, representada por mi Fis

cal, apelada, sobre pago de la mulla que 
se impuso ai Jiménez como defraudador 
de la contribución de subsidio industrial:

Visto:
Vistos los antecedentes de los cuales 

resulta:
Que noticioso el investigador D. Luis 

Santa Maria que D. Estéban Jiménez so 
hallaba ejerciendo una industria sin es
tar autorizado le mandó comparecer 
5 de Enero do 1861 á presencia de



ALcalde pedáneo, y á las preguntas que 
se le hicieron contestó:

Que se ejercitaba en la venta de aguar
diente en cantidades de una v media ar 
robas y por libras, sin que nunca hubie
ra llegado á vender de una vez una car

' c iga.
Que venia ejerciendo esta industria I 

desde el 24 de Diciembre de 1860 como 
tienda de aguardiente al por menor, y 
que lo que tenia de existencias eran unas ; 
14 arrobas de dicho articulo.

Oue remitido el expediente á la Ad- 
ministracion principal de Hacienda pú 
blíca de Huesca, propuso esta al Gober 
nador civil de la provincia que se. im
pusiese al Jiménez y González el duplo 
de la cuota correspondiente al año de 
1860, como almacenista de aguardiente 
por vía de mulla, con más la diferencia 
de la quinta clase en que estaba matri
culado á la primera que le correspondía 
por lo concerniente al año de 1861, im- * 
portante todo 2755 rs. 54 céntimos y 
que se inscribiera además en el registro 
de su clase por los desafíos como com- ; 
prendido en el art. 45 del Real decreto 
de 20 dé Octubre de 1852, con cuya 
propuesta se conformó el Gobernador de 
la provincia por decreto de 15 del refe- 1 
rido mes de Enero de 1861:

Vista la demanda presentada por el 
interesado en el Consejo provincial de 
Huesca en 29 del propio mes, pidiendo 
se dejara sin efecto la providencia gu- , 
hernaliva:

Vista la sentencia que, despues de 
haber seguido la instancia todos los Irá- ¡ 
miles, dictó el Consejo provincial en 19 
de Octubre de 1861, con mando con 
las costas dicha providencia:

Vista la apelación que de la anterior 
sentencia interpuso D. Estéban Jiménez 
y González en 25 del mismo mes y el 
auto del 26 en que le fué-admilida para 
ante el Consejo de Estado:

Visto el escrito de 14 de Marzo últi
mo, presentado por mi Eiscal en dicho 
Consejo acusando la rebeldía al apelante 
por no haber comparecido á mejorar la ’ 
apelación en el término señalado por el ! 
reglamento, y el auto dictado en la pro- i 
pia fecha por la Sección de lo Conten
cioso en que la hubo por acusada:

Visto el escrito presentado en 17 de 
dicho mes de Marzo por el Licenciado 
T). José María Gastan, mostrándose par
te á nombre del citado D. Estéban Ji
ménez, y el auto de la referida Sección 
teniéndole por tal y acordándose le pu
sieran de manifiesto los autos para el 
solo efecto de instrucción para la vista:

Visto el art. 252 del reglamento de 
30 de Diciembre de 1856, que concede - 
el plazo de dos meses, á contar desde el 
transcurso de los 10 dias concedidos, 
para interponer la apelación para que eq , 
apelante mejore el recurso:

Visto el articulo 254. que dice: «si 
el apelante no mejorase el recurso en el 
término señalado se declarará desierta la ' 
apelación y consentida la sentencia á la 
primera rebeldía queleacuscelapelado:»

Considerando que reunidas en este 
pleito las dos cirouslancias de no haber '

mejorado el recurso el apelante en el 
término señalado" en el reglamento, y de 
haberle acusado la rebeldía el apelada 
por dicha falta no es posible admitir que 
quede abierto el juicio poil la presenta
ción posterior del mismo apelante, ni 
dejar de declarar desierta la apelación, 
y consentida la sentencia sin infringir la 
terminante disposición del art. 254 del 
reglamento ci lado:

Conforman lome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo-de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. José Caveda, !). Antonio Escudero, 
D. Manuel García Gallardo, I). Florencio 
Rodríguez Vaamonde, el Conde de Torre 
Marín,el Marques de Valgoriiera, D. José 
del Villar y Salcedo y i). Ante.ro de 
Echarri,

Vengo en declarar desierta la apela
ción interpuesta por D. Esteban Jiménez 
y González y consentida la (sentencia del 
Consejo^irovincial.

Dado en Palaé.o á veinte de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Está rubricado de la Real mano.==:EI 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘DonnelL

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior R-ai decreto por mi el Secreta
rio general uel Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que - se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; qñe se una 
á los mismos ; se noli (¡que en forma á las 
parles, y, se inserte en la Gaceta. De 
que certifico.

" Madrid 29 de Noviembre dé 1862.== 
Juan Sunyé.

(Gacela núm. 559.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas:—Carreteras provincia 
les y vecinales.—Circular.

Las Diputaciones provinciales, secun 
danil'* el impulso que las obras públicas 
reciben de parle del Gobierno, consignan 
en los presupuestos de sus respectivas 
provincias cantidades considerables con 
destino á la construcción de caminos que 
aunque no comprendidos en el plan ge
neral aprobado por Real decreto de 7 de 
Setiembre de 1860. vienen con notoria 
utilidad á completarlo. Tan plausible ce
lo, que. ha llevado á no pocas de aquellas 
corporaciones á contratar empréstitos 
para auxilar la ejecución del msmo plan 
pudiera verso en gran parte defraudado 
si las proyectadas vías de comunicación 
no se construyen" donde con preferencia 
las demandan la importancia de, los cen
tros de producción, las condiciones para 
el desarrollo de determinadas industrias 
y el movimiento del tráfico, procurando 
siempre evitar que tales fondos se in
viertan en construir líneas paralelas y 
próximas á las que se hacen por cuenta 
del Estado.

Para proceder con las mayores garan

tías de acierto y alejar toda cea tingenda 
de que pueda ser infructuosa la inversión 
de laq cuantiosas sumas, y por tanto los 
sacrificios que para facilitarla se impo
ner! las provincias, S. M. la Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien dictar las- 
disposiciones siguientes:

1. a Cuidará V. S. de que la Diputa
ción de esa provincia en la primera re
unión i que fuere convocada, ó en ex
traordinaria, conforme al párrafo primero 
del art. 57 de la ley de 8'de Enero de 
1845, forme su plan de los caminos que 
más ó rilónos larde se hayan de cons
truir y conservar con fondos provincia 
Ies, Icombinándolos con las carreteras 
comprendidas en el plan general aprobado' 
por Real decreto de 7 de Setiembre de 
1860, y que se han de costear con fon
dos del Eslado, y con los ferro-carriles 
concedidos ó en proyecto.

2. a Al formar el plan, lajDipulacion 
deberá preferir:

Primero. Los caminos que ponen en 
comunicación un pueblo de importancia, 
atendida la distribución de la población, 
con una de las- vías generales de co
municación, ó con otro.pueblo de igual 
ó mayor vecindario, siempre que disten 
lo bastante para qu • no puedan conside
rarse los cumiaos como de servicio de 
un solo pueblo, ni Se hallen paralelos 
próximamente á lineas generales.

Y segundo. Los qué unan éntre sí, ó 
con dichas líneas generales, pueblos que, 
aunque no tengan aquella importancia, 
reunan lautos habitantes como alguna de 
1as cabezas de partido.

5.a Que'se publique en tres núme
ros düiahte un mes del Boletín oficial el 
plan que fórmela Diputación, designan
do los pueblos cabeza de línea y los in
termedios; y que se admitan durante 
este plazo las reclamaciones que sobre 
el plan se le dirijan por los Ayunta
mientos y demás corporaciones ó por Iqs 
particulares.

4. a Que en vista de las reclamacio
nes que se le presenten, formule la Di
putación definitivamente, oyendo ántes 
al Ingeniero Jefe de la provincia, el plan 
de los caminos que en época más ó me
nos proxima deben construirse y conser
vare con fondos provinciales.

5. a Que V. S. reinita el plan for
mado por la Diputación á este Ministerio 
para su aprobación, acompañando las 
reclamaciones originales que se hubieren 
presentado, é informando al mismo liem 
po cuanto se le ofrezca.

Es también la voluníad de S. M. que 
V S. cuide de (píeoslos trabajos no su
fran interrupción y se terminen lo más 
pronto posible, dando cuenta cada 15 
dias del estado en que se encuentran.

De Real orden lo digo á V. S. parasn 
más exacto cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 24 de Di
ciembre de 18G2.=Vega de Armijo. 
Sr. Gobernador de la provincia de........  

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Negociado 5.0 
Remitido á informe de la Sección de

fstado y Gracia y Justicia del Gonsqjo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. E. al Juez de tiacienda 
de esa provincia para procesará D. Juan 
de Navas Marín, Alcalde, que fuá de 
Camillas de Aceituno, ha consultado lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Goberna
dor de Málaga denegó la autorización 
solicitada por el Juez de Hacienda de la 
provincia para procesar á D. Juan de 
Navas Mario, Alcalde que fue del pueblo 
de Canillas de Aceituno eir los años de 
1848 y 1849:

Resulta:
Que I). Salvador Hidalgo é Hidalgo, 

| por escrito de 7 de Febrero de 1860 de
nunció al Juzgado ciertos abusos que de
cía haber cometido aquél Alcalde unos 

I relativos á la imposición de multas ar
bitrarias y pago de ias mismas en metá- 

' tico; otrosá haber hecho quede los fondos 
municipales se pagase por razón de al
quiler de la casa escuela de instrucción 
primaria una cantidad que no creía fuese 
la procedente, y por último haber im
puesto cierto derecho alcabalalorio por 
la entrada de cada carga de ciertos ar
tículos, y por el peso que se facilitaba á 
los vendedores:

Que abierta la consiguiente informa- 
chin sumaria acerca de los hechos de
nunciados, y practicadas á petición del 
Fiscal varias diligencias para esclarecer
los, resultaron falsos unos é injus ideados 
otros, habiéndose confirmado tan solo el 
derecho alcabalalorio, que se acreditó 
fue el de un real por carga y medio por 
peso para aumento de dotación del al
guacil, si bien se dice que duró muy po
co tiempo por la resistencia que encon
traba el pagó:

Que el Promotor fiscal, en vista de 
esto, conceptuó que solo había méritos, 
para proceder por lo relativo al derecho 
alcabalalorio como compi endido en el 
caso del art. 526 del Código penal, con 
cuyo diclámen se conformó el Juzgado; 
solicitando eo su. consecuencia del Go
bernador de la provincia que lé auto
rizase para continuar los procedimientos, 

| lo cual denegó, el Gobernador de acuerdo 
con el Consejo provincial.

Visto el art. 526 y 527 del Código 
penal, por el que se castiga al empleado 
público que sin autorización competente 
impusiere una contribución ó arbitrio, ó 
hiciere cualquiera otra exención, bien 

i sea con destino al servicio público, bien 

lo convierta en provecho propio:
Considerando que sobre el abuso por 

que se trata de procesar al Alcalde Don 
Juan de Navas Marín solo existen las 

' declaraciones del demandante y de otro 
sujeto que ha depuesto en sentido afirma
tivo, diciéndose que el impuesto á que 

I se refiere la acusación duró muy poco 
tiempo, y que por ningún otro medio se 
ha acreditado la certeza del hecho que 
se supone; siendo de notar que trascur
rieron 12 años desde la época en que se 
dice perpetrado el abuso hasta la fecha 
en que se denunció, lo cual autoriza para 
suponer que la denuncia tenia por objeto

Ante.ro


cansar vejaciones al es-Alcalde N'avas llevar ganados á beber por el terreno de , pal, que es la competente, para entender allí en adelante se vaya por donde qni-
Marin; $

La Sección opina que (Ube¡ confie-, 
marse la negativa del Gobernador.»

. Y habiéndosa.dignado.S; M. la Boina 
(Q, D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la reterija sección, de 
Real orden lo comunico á V. Et-para.su' 
inteligencia y efectos coasigurmles i)ios 
guarde á V. E. muchos años. .Madr id 29 
de Noviembre (L i862 :—Posada ÍLr- 

aproveéhamienlo comunal denominado 
Teixuqueii;a<¡, en el lugar de Cons, atra
vesando por ¡el á varias fincas de su 
propiedad, Don, Francisco. Martínez, 
comprador del monte de propios llama
do Requeiriñds, despues dediab ríe cer
rado cmi un muro fuerte hasta donde 
era suyo, pretendía ensanchar los limi 
tes, de ese monte;, y prescindiendo, di

icen, del terreno que quiere incautarse,
vera.
Sr. Gobernador de la provincia de Má 

lapa.

^Gacela núin.- 360.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el exnel'onto. y antas de enripie- 
tencia suscitada entro el Gobernador do 
la p ovine,¡a de Pontevedra y el'Juez de 
primera instancia de su capital, de los 
cuides resulla:,

Que en 21 de Enero do 1861 se otor
gó escritura pública de venta, con arre
gló á las htyes. de ¡desamortización, á fa
vor de Don. Francisco Martínez. de tm 
monte llamado Reqwiriñas ó Requeifitii 
sdo en la parroquia de Santa Maria de 
Hónrenle y procedente de sus propios, 
de.•cabida de< 176 ferrados, - ó sean- II 
hectáreas y siete áreas, lindante par Nor
te con rio y por los demás aires con lo
madas de particulares, qup. contenia 287 
robles de varios poseedores, y en < uva 
sembradura no iban incluidos í!qs cami 
nos (¡ue la atraviesan. ni tampoco la pre 
sa y roclos por donde se conduce el ágUa 
á "cierta granja particular:

Qúeliabiendó recurrido al Gobernador 
do la provincia de Pontevedra en L® de 
Mayo del mismo año los vecinos de Motí
lenle en queja do. que Martínez trataba 
de apoderarse de más terreno de que se 
le vendió por el Estado en. el refer do 
monte, silo en la indicada parroquia v 
lugar de Coas, el Gobernador, con pre
sencia de hi 'informado porTa Comisión 
Principa! de. Bienes nacionales deJa pro
vincia, de lo manifestado por los peritas 
que entendieron en la tasación, y deque 
aun no había lomado posesión judicial 
Martínez, resolvió en 4 de Noviembre 
siguiente que dos p ritos se presentasen 
en el monte, y de acuerdo con el com 
prador, á quien filé comunicado en 15 
del propio Noviembre, acotasen el terre
no vendido dentro de |ps limites que 
constaban en el anuncio de la subasta, 
toda vez que no lo hicieron cuando la 
tasación, creyendo que serian llamos por 
el rematante en él acto de la toma de 
posesión: .

Que en 20 de Mayo, último interpu
sieron ante el Juez de primera instancia 
de Ponlevedia un interdicto de retener 
D. Luis Rodríguez, vecino de la próp'a 
ciudad, y Francisco F-tlgueira y otros

lo que. mñeonsid ran cu'-.dion de este in 
terdiclo,.impedía con una nueva y mas 
dilatada zanja las servidumbres indica 
das, privand i al Jugar de. Coas del agua 
potable de una fu ule que nace y corre 
en, aquel terreno de Teiruqueiras, do. ¡ 
aprovechamiento, vecinal;

Y que el Gobernador, á instancia de 
Martínez, de acuérdo con el Consejo pro- ¡ 
vincial, y con manifestación de que es- I 
tapan 'pendientes, de resqlueten guberna
tiva piras, reciemaejonessobre exlralimi 
laciones ded comprador indicado^ requirió 
al Juez de mhib.cjon,,é insistió en la 
presente comp delicia.

Visto el art. 74, párrafo segundo y 
décimo de la ley ¡de 8 de Enero (le 1845 
ep .qiie'se copsig ion entre ¡as .alribucio | 
nos del Alcalde, ¡as de .procurar lacón- i 
servacimi de ios bienes comunales., y ¡ 
representar en juicio al pueblo ó dislrjlo 
municipal cuantío estuviere co.mpL'leale^ 
mente autorizado para litigar:

Visio el art. 80, parráfo segundo y 
tercero de la misma ley, en que se fa
culta al Ayuntamiento para arreglar por 
med o de acuerdos el disfrute de los pas
tos, aguas y demás aprovechamientos 
comunes donde no haya un rég.men es
pecial autorizado competentemente, y el 
cuidado, conservación y reparación de 
los caminos y veredas, puentes y ponió
me vecinales.-

Vista la Real orden ¡le 17 de*.Mayo de 
1858, que en su (lisposic¡oñ.2.a epca.r 
ga á las Autoridades administrativas qué' 
cuiden de que'se'mantenga la posesión 
de Ids pastos ¡iúbRcós y denías aprove
chamientos de. una sierra ó lie la tierra 
de.ciudad ó villa, ó del san -o ó de otro 
distrito cohum, de cualquiera denomi
nación; y en. su dispíisícion 5/ i;eprodu- . 
ce el encargo á las Autoridades,del mis
mo orden de que impidan el cerramientó 
de las servidumbres públicas de hombres 
y ganados, que en ningún caso pueden 
ser. obstruidas:

Visto el art. 96 párrafo octavo de la 
instrucción de 3.1 de Mayo de. 1835, 
según el cual corresponde á la Junta de 
Vyntas la .r.esoluclwi de todas las recla
maciones ó incidencias de ventas de fin
cas declaradas nacionales:

Considerando:
Primero. Que esté ó no conexiona

da la reclamación de vanos vecinos par
ticulares deducida por la vía de inter
dicto en 20 de Mavo último, con la in 
coada ante. la. Autoridad adminislrativa 
en l.° de Mayo de 1861, teniendo, co
mo tiene, por objeto la de. 20 do Mayo 
impedir el cerramiento de servidumbres

vecinos de Santa María de Hónrente en 
queja (le que hallándose de inmemorial 
en la posesión de transitar con 'carro y

públicas de tránsito, y retener el disfru
te de. aprovechamientos comunales, ha' 
debido dirigirse á la Autoridad rnuniei-

en tales materias, según la Real óri/en siere, y el pastor, pueda ir tras de él en 
de 1858 y la lev de 1845 en su lugar su guarda v seguimiento para recogerlo
citadas; pero ha sido de Jodo punto in
conducente el interdicto tratándose do 
cuestiones do. esa especie, que versan 
sobre Inter.ses del común, (le que. es 
único cústod o legítimo en juicio y fuera 
de él el Alcalde con arreglo á la misma 
ley de 18Í5:

Segundo. Que si entendiendo en la 
cuestión la Autoridad municipal, viese 
que éxi ten las extralimilaciones que.se | 
imj.'Ulhn á Mai tinez, deberá acordar so
bre ellas; y si existiendo, abrazasen ter
renos ó derechos comprendidos en la 
venl. hecha por el Estado del monte de 
Requeiriñas, elevar el expediente al Go
bernador para la resolución definitiva que 
en justicia corresponda, conforme al ar
tículo menciouado de la instrucción de 51 
de .uavo de 18a5;

Conformándome con l'ócohsuíladopor 
el. Consejo (le Estado en pleno,

Vengo en decidírosla competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de.jnd o-hqqienios ses.-nia y dos.—Está 
rubricado de la Real mano,—El Minis
tro (le la Gobernación, José de Posada 
lierrera.-

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña,Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Éspañas. Al Goberna
dor y Consejo provincial dé Santander y 
á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes teca su ob-mrvancia y 
cumplimiento, sabed: qué he venido en 
decretar lo' siguiénler

«En el pleito -qué en el Consejo de. Es
tado pende en grado de a’pé'laei'dh entre 
partes,- de la una él pueblo de Pedredó, 
del Ayuntamiento de iliovaldeignñd, pro
vincia de Santander, y en su nombre el 
Licénciade Don José María Gutiérrez de 
Arce, a-pelante, y de la otra el pueblo 
de las Fraguas, del Ayuntamiento de 
Arenas, representado por el Doctor Don 
Fernando de Madrazo, apelado; sobre 
mancomunidad de pastos.

Visto:
Visto.) los antecedentes de este pleito 

y entre.ellos la concordia otorgada en 
19 de Junio ¿le 1655 entre los Concejos 
de Rioyaldeigbña y las Fraguas, en 
razón de las diferencias que. habían te
nido, y estaban pendientes, sobro el uso 
y aprovechamiento de los pastos y tér
minos confinantes, ratificando las escri
turas y contratos, que habla, sin perjui
cio ni alteración de los mismos, cuyas 
cláusulas contenían lo siguiente:

«En cuanto al aprovechamiento y pas
to de la sierra de Llenderancos se en
tienda que las Fraguas no pueda llevar 
la cabaña de vrcas á dicha sierra, desde 
L° de Mayo hasta Navidad, y desde es
te día hasta t.°de Mayo pueda llevar 
dicho ganado, vaqueando y hablándolo 
hasta la regata de Llenderancos, y de 

y guardarlo,» expresándose en ellas ade
más esta otra: «En cuanto al uso y' 
aprovechamiento de dicha sierra, y pas
tos y rozadura de día entre el Concejo 
de las Fraguas, lugar de Pedredo y 
Concejo de Riovaídéigi ña, se conserven 
en la comunidad que han tenido y tienen 
de uso y cósvumbre guardando cada uno 
su salida:»

Visto el certificado del juicio dé con
ciliación que en 28 ¡le Febrero de 1859 
celebraron ante el Ayuntamiento de 
Riovaldeiguña los Alcaldes de las Fra
guas y Pedrero por una prendada de 
ganado vacuno que este hizo á aquel, 
manifestandi) haberse excedido de las 
contratas celebradas entre ámbascomuni- 
dades y en cuyo acto se resolvió que el 
de, las Fraguas debió haber dado aviso 
anticipado al de Pedrero para meter 
parle de la cabaña en la sierra antes de 
la é|)oea conlralada, pero en atención á 
la necesidad quede motivó, y á la man
comunidad de pastos qiie tenían ¿mbos 
CflUcejosi fuese condenado el délas Fra
guas a que pagase al de Pedrero 18 rs. 
en vez de los 56.que este le impuso, 
expresándose que no se hallaba facultado 
para multar á su capricho, sino arre
glándose en lo sucesivo á las oixlenánzas 
municipales,, lodo lo que se hizo saber á 
las parles, con cuya pr .videncia se con
formaron:

Vistos otros documentos refercales á 
prendadas verificadas por Pedrero al 
pueblo y vecinos de las Fraguas por ha
ber echado á p istar su# ganados vacunos 
y ¡ai tres en la sierra de Llenderancos:

Viste el expediente gubernativo, del 
que resulta:

Que en 29 de Abril de 1859 el Al
calde pedáneo y Diputación d<*l pueblo 
de las Fraguas remitieron (los oficios al 
Alcalile de Biovaldeiguña pidiendo que 
ordenase (lar siillnra al hato de ovejas 
que el.Teniente,Alcalde les habia prenda
do en la sierra de Llenderancos, término 
jurisdiccional de este Ayunlamien'o, 
pero de mancomunidad de naslos con 
aquel pn¡ blo, y manifestando que pere
cían las crias ^como separadas de sus 
madres, que esto causaba alarma al ve
cindario, y alteraba los usos y costum
bres que de muy antiguo venían ri
giendo: .

Que, el Alcalde de Riovaldeiguña se 
desentendió de estas comunicaciones, 
expresando que no habia tomado parte 
en el asunto:

Que el Gobernador en 5 .de Mayo, á 
fin de evitar los daños que pudieran 
originarse, dispuso que se devolvieran 
las ovejas á sus dueños, sin perjuicio de 
resolver lo que procediera acerca de ios 
fundamentos de dicha prendada:

Que en 7 del citado mes D. Laureano 
Cieza Co liantes, en concepto de encar
gado por el vecindario de Pedredo, 
dirigiéndose á la misma Autoridad, ex
puso, que según concordia, los ganade
ros de las Fraguas podiar. llevará Lleit- 
derancos tan solo las cabañas de vacas, 
si bien estaba circirnscrito el permiso á
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alaría .opaca: que el ganado lanar le ha
bían apacentado siempre en otra sierra: 
que contra esta costuiñbre acababan de 
apacentarle en Llenderancos, y pdr eso 
le prendaron, y pidió se obligase á los 
dueños de las cabezas prendadas á que' 
pagasen lo determinado por concordia ó 
afianzasen:

Que apreciado este segundo extremo, 
se decretó á la vez (píe informara el Al
caide de Riovaldeigufta, quien con el 
Ayuntamiento se refirió á lo expuesto 
por Civza Co lanles:

Que pedido igualmente informe al 
Ayuntamiento de Arenas, lo evacuó en 
7 de Julio man festamlo que en la con 
conlia había la cláusula de (pie d aprove
chamiento en la sierra de Llendi-rancós 
se conservase entre las Fraguas y Pe
drero en conformidad al uso y costum 
bre <pie habían tenido, guardando cada 
uno su salida, por lo que el ganado la 
nar de las Fraguas había ido á dicha 
sierra:

Que en 51 de Diciembre la mencionada 
Autor! la i dispuso que-el Alcalde de 
Arenas hiciese una información ante el 
Alcalde de Molledo para probar la pose
sión, resultado de la practicada y por 
declaración de seis testigos que estos 
habían visto á los ganados de las Fra
guas, tanto lanar como vacuno, pactar 
en la sierra de Llenderancos, unidos á 
los de Pedrero:

Que, por último, el Gobernador en 27 
de Febrero de 1860, conforme á la regla 
2.a de la Real orden de 17 de Mayo de 
1838 y la de. 8 de Enero de 1841, acor
dó se hiciese saber al Alcalde de Rioval- 
d Igufia que por el pedáneo de Pedredo 
se respetara en ló sucesivo la posesión 
en que estaba el pueblo de las Fraguas de 
aprovechar los pastos con toda clase de 
ganados en la sierra de Llenderancos, 
mancom uñadamente con dicho pueblo en 
las épocas marcadas en su concorda, re
servándoles su derecho respecto á las 
cuestiones de propiedad, que podrían 
ventilar ante el Tribunal competente sin 
alterar entre tanto la posesión de este 
apiovechamienlo, y,quedando en su vir
tud sin efecto la prendada verificada en 
Abril último, y alzada la lianza preve
nida al de las Fraguas, si la hubiese 
prestado:

Vista la demanda que en 7 de Mayo 
del mismo año presento el Alcalde de 
Pedredo ante el Consejo provincial pi
diendo declarase que el de las Fraguas 
carecía de derecho para llevar ai pasto 
á la sierra de Llenderancos en tiempo 
alguno su ganado lanar, y en su conse
cuencia se abstuviese de hacerlo, y se 
le condenase al pago de les mullas y 
resarcimientos de perjuicios:

Visto el escrito de contestación del 
pueblo de las Fraguas, solicitando la 
confirmación de la providencia guberna 
Uva, imponiendo al demandante la pena 
pecuniaria establecida en la concordia 
con el destino que la misma determinaba.

Vistos los escritos de réplica y dupli
ca en que cada parle reprodujo sus an
teriores pretensiones:

Vistas las pruebas que una y oirá han 
ejecutado:

Vista la sentencia dictada por el refe
rido Consejo provincial en 26 de No
viembre siguiente, por la (pie se declaró 
que los vecinos de las Fraguas teñían 
derecho de mancomunidad de pastos en 
la sierra de Llenderancos cor el Concejo 
de Pedredo que les concedía la concor
dia habida entre ámbos pueblos, décii- 

I yospastos pódiía disfrutar con toda clase 
; de ganados, sin exclusión del lanar, 

guardando siempre las salidas y demás 
. requisitos que prescribía la citada con- 
i cordia:

Visto el escrito de apelación inlerpnes-. 
lo por el pueblo de Pedredo. y el de 
mejora que en su representación forma 
lizó el Licenciado I). José María Gutiér
rez. de Arce ante el Consejo de Estado, 
con la solicitud de qué se revoque la 

i mencionada sentencia al tenor de lo pre
tendido en primera instancia con impo-

1 sici t de costas á los daniandados:
Visto el que presentó el pueblo.de las 

¡ Fraguas, y en su nombre el Doctor Don 
Fernando de Madrazo, pidiendo la con
firmación de la citada sentencia, absol
viendo á las Fraguas de la demanda, y 
declarando que sus vecinos tienen con 
los de Pedrero el derecho de macomuni 

. dad de pa los que le cene de la posesión 
inmemorial, podiendo disfrutarlos con 

: toda clase de ganados, guardando las Sa- 
¡ lidas, según la concordia:

Vista la Pical orden de ! 7 de Mayo de 
1 1858, eti que se dispone se respete la 

posesión de pastos y aprovechan! enlos 
comunes, según haya existido deanliguo, 

i sin alterarla hasta que judicialmente se 
decida la cuestión de pnpieda I, si alguno 
de los interesados lo intentase en uso del 
derecho que la misma ¡le d orden les 
reserva:

Considerando que en la concordia de 
19 de Junio de 1655 se reconoció y ra
tificó el derecho del Concejo de las Fra
guas al uso y apiovechamienlo de la 
sierra de Llenderancos, sus pastos y ro
zaduras con el lugar de Pedredo y Con
cejo de Riovaldeiguña, conviniendo en 
que se conservasen en la comunidad que 
habían tenido y tenían de uso y eos 
lumbre:

> Considerando que la limitación de 
tiempo en la misma concordia estable
cida para el aprovechamiento de los pas
tos dé dicha sierra se contrajo á la ca
bana de vacas, sin que respecto del 
ganado lanar, que es del que en este 
pleito se traía, se hubiese recordado ni 
establecido ninguna prohibición:

Considerando que esta prueba docu
mental y preconsli luida del derecho de 
las Fraguas al disfrute de la sierra de 

; Llenderancos se halla corroborada por 
| la posesión que ha acreditado en este 

pleito con una prueba testifical directa 
y completa; circunstancias de que care 
ce la dada por el lugar de Pedredo, que 
solo alego hechos indirectos, los cuales 
aun contestados suficientemente, no hu
bieran podido enervar el valor de aquella 
doble justificación:

Considerando que limitado este pleito 
i á la cuestión de posesión, única déla 
* competencia de los Tribunales conten- 
! cioso-adminislrativos, debe respetarse y

Anuncios Oficiales.

mantenerse la que el pueblo demandado 
justificó, mientras en juicio de propiedad 
no se acredíten otros derechos:

Conforman lome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejó de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Rtiiz de la Vega, Presidente; 
I). Joaquín José Casaos, D Francisco 
de Luxán, I). José Antonio Oláfiela, I). 
Antonio Escudero, el Conde déTorre- 
Mariñ, I). Juan Chinchilla, 1). José del 
Villar y Salcedo y D Ant erode Echarri,

Vengo en absolver al Concejo do las» 
Fraguas de la demanda del pueblo de 
Pedredo, sin perjuicio de que use de su 
derecho, si le conviniere, en el júcio 
correspondiente, confirmando, en lo que 
con esta sea cónfoime, la sentencia del 
Consejo provincial de Santander.

Dado en Palacio á 24 de Noviembre 
de 1862.=Eslá rubricado do la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O Donnell.

Publicación ==Loido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Cons-jo de. Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso acordó que. se 
tenga como resolución lina! en la instan 
ciuy autos á que se refiere; que se. una 
á los mismos-, se notifique en forma á las 
parles, y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico

Madrid 6 de Diciembre de 1862.= 
Juan Sunyé.

Gobierno militar de la Provincia de 
Burgos.

Debiendo hacerse saber á Miguel do 
Matias Ruiz, soldado licenciado del ejér
cito, en el mes de Febrero de 1861, una 
noticia de su interés, é ignorándose su 
actual domicilio, se anuncia enel Boletín 
oficial de esta provincia para (pie el Al
cali!.* del pueblodondo resida,pueda pre
venirle se presente en la Secretaría de 
este Gobierno, sita en la calle de los 
Abellanos, casa llamada cuartel de Mi
licias, al efecto indicado

Burgos 6 de Enero de 1865.=E! Ge
neral Gobernador, Angulo.

Registro de la Propiedad de Burgos.

Se ai uncia al público, en cumplimien
to del art. 155 del reglamento para la 
ejecución di* la ley hipotecaria, que es
tará abierto el Registro desde las 9 de 
la mañana, hasta las o de la tarde, todos 
los dias no feriados; entendiéndose por 
dias feriados aquellos que lo sean para 
los Tribunales.

i Anuncios Particulares.

Interesante para los A igualamientos.

Laagencia general de negocios esta
blecida en la callo de Saa Lorenzo, nú

mero 22, cuarto 2.”, despues de contar 
con toda clase de impresos y (lemas 
enseres anunciados en lo<0Bolelines de 
esta provincia, números 199 y 205 del 
año próximo pasado, para q míos Ayun
tamientos de la misma puedan cumplir 
con la debida claridad todas las órdenes 
que emanan de las autoridades superio
res; ha dispuesto dedicarse desde luego 
á formarles los expedientes que se dirán, 
siempre que tengan necesidad, ya porque 
duden de su formación ó ya porque las 
muchas ocupaciones de sus Secretarios 
no so lo permitan hacerlo en las épocas 
que les sean reclamadas; comprometién
dose la agencia á rehacerlos gratuita
mente siempre que carezcan de aproba
ción por fallará las instrucciones y for
mularios vigentes.

La formación de los presupuestos mu
nicipales con los demas documentos ac
cesorios, tanto para el año de 1862 y 

j seis primeros meses del 65, como lo 
correspondientes al año económico de 
1864. Las cuentas municipales. Las de 
Pósitos. Los repartimientos de inmue
bles, consumos y demas. Las cartillas 
de evaluación, arnillaramienlos y sus 
apéndices. Y, en una palabra, se forman 
y redactan lodos cuantos documentos 
puedan ocurrirías con la prontitud debida 
y por una simple retribución. Burgos 4 
de Enero de 1863,=Juan Rodríguez.

CALENDARIO DEL ZARAGOZANO.

Agendas médicas de bolsillo para uso 
de los Médicos, Cirujanos, Farmacéuti
cos y Veterinarios.

Targetas-retratos en Fotografía.
Se hallan de venta en Haro, en el cen

tro de suscriciones de D. Manuel Agui- 
ñiga, Plaza Mayor, al lado de la Admi
nistración de Loterías. (p. D>, E. y F.)

Linea de Vapores entre San tander y la 
Habana.

PARA LA HABANA.

saldrá de Santander el dia 10 de Enero 
la rápida fragata de vapor

«LA CUBANA.»
al mando de su acredita do Capitán Don 
Pascual de Larrazabal.

Admite carga y pasajeros.
Para más informes dirigirse á su ar

mador D. A deGessler, Muelle, 45, óá 
su corredor D Francisco de la Parle, Ri
vera, núm. 5, en Santander.

Precios de pasagei ncluso manutención.
En 1.a Cámara....Rs. vn. 2 800

Sollado... » 900
NOTA. Se publicará con la debida 

anticipación el dia fijo de la salida de 
Santander. 5—5

Establecimiento tipográfico de la

Bkgma. Diputa-ion á cargo de Júmense»

pueblo.de

